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Constituir el órgano permanente de enlace con la Unidad designada
en este Convenio por la Administración Educativa para el seguimiento
de la actividad.

Facilitar el uso de los vehículos de transporte que la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias pone a disposición del personal que presta
servicio en los Centros Penitenciarios, para su desplazamiento hasta los
mismos, con la frecuencia y horarios establecidos, en tanto exista este
servicio.

2. La Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha se compromete a:

Prestar el servicio educativo en los Centros Penitenciarios radicados
en su ámbito territorial en el marco de los planes de educación de personas
adultas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, teniendo en
cuenta las necesidades y especificidades de la población penitenciaria de
los mismos.

Propiciar que la programación educativa que resulte de la aplicación
de los criterios anteriores se incardine en la general de los Centros Peni-
tenciarios, favoreciendo su conexión con las restantes programaciones que
realice la Administración Penitenciaria.

Dar a las unidades educativas de los Centros Penitenciarios la misma
consideración que al resto de las existentes en la red pública de educación
de personas adultas de la Comunidad, sin perjuicio de las adecuaciones
que correspondan en función de las especifidades del medio penitenciario
y de las carencias de los internos, en su caso.

Tercera. Comisión Mixta.—Se establece una Comisión Mixta de segui-
miento del Convenio, integrada por un representante de la Administración
Penitenciaria, nombrado por el Presidente del Organismo Autónomo de
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, un representante de la delegación
del Gobierno en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha nombrado
por el Delegado del Gobierno y otros dos de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha nombrados por el Consejero de Educación y Cultura,
que se reunirá al menos dos veces al año, al inicio y a la finalización
del curso académico, y siempre que cualquiera de las partes lo estime
conveniente. Dicha Comisión tendrá las siguientes funciones:

Impulsar, coordinar y evaluar la ejecución del presente Convenio.
Examinar las orientaciones generales que se aplicarán en la progra-

mación por ambas Administraciones de las actividades que sean respon-
sabilidad de cada una.

Conocer y resolver cuantas disfunciones se deriven de este sistema
de colaboración.

Proponer líneas especiales de colaboración de ambas administraciones
en el campo de la formación integral de los internos que pueden abarcar
otros aspectos como los de formación para el ejercicio de una profesión,
cultura, deporte, etc.

Cuarta. Régimen jurídico.

1. Este Convenio queda sujeto a las normas de derecho público que
regulan los Convenios entre Administraciones Públicas y demás que resul-
ten aplicables.

2. Las controversias que surjan entre las partes sobre los efectos,
interpretación, modificación o resolución del Convenio que no sean objeto
de conciliación en el seno de la Comisión Mixta de seguimiento a que
se refiere la cláusula tercera, serán sometidas a los tribunales competentes
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Ámbito temporal.

1. Este Convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este Convenio
se entenderá prorrogado tácitamente por años naturales si no media denun-
cia expresa alguna de las partes.

La denuncia a que se refiere el párrafo precedente deberá ser comu-
nicada, para su eficacia, a la otra parte, con una antelación mínima de
tres meses a la fecha de vencimiento.

Sexta. Otras causas de extinción.—Además de lo preceptuado en la
cláusula anterior, el Convenio podrá extinguirse por incumplimiento por
alguna de las partes de las obligaciones recogidas en la cláusula segunda
de este Convenio.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en el lugar
y fecha indicados.—El Presidente del Organismo Autónomo de Trabajo y
Prestaciones Penitenciarias, Ángel Yuste Castillejo.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José
Valverde Serrano.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

7178 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto: «Dragado de arenas en la zona
de Sa Talaia, en la costa nordeste de Ibiza», de la Dirección
General de Costas.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular Declaración
de Impacto Ambiental con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-
mulación de las Declaraciones de Impacto Ambiental de competencia esta-
tal, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto «Dragado de arenas en la zona de Sa Talaia», en la costa
nordeste de Ibiza no figura entre aquellos que obligatoriamente deben
someterse a un procedimiento reglado de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Costas, con fecha 20 de noviembre de 1993,
firmó un Protocolo con la antigua Dirección General de Política Ambiental,
mediante el que, en tanto no se modificara la legislación básica de Eva-
luación de Impacto Ambiental, acordaban someter a procedimiento reglado
de evaluación de impacto ambiental, entre otras actividades, la explotación
de yacimientos submarinos de arena siempre que su volumen fuera supe-
rior a tres millones de metros cúbicos de arena.

En virtud de este Protocolo, la Dirección General de Costas, a pesar
de que en el proyecto «Dragado de arenas en la zona de Sa Talaia», en
la costa nordeste de Ibiza no se superaba el volumen de arena señalado
en el párrafo anterior, optó por someter dicho proyecto a procedimiento
reglado de evaluación de impacto ambiental.

Al objeto de iniciar dicho procedimiento, la Dirección General de Costas,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento anteriormente
citado, remitió con fecha 15 de junio de 1998, a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la memoria resumen del proyecto.

Recibida la referida memoria resumen, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental consultó preceptivamente a la Dirección General
de Conservación de la Naturaleza, y también a diferentes organismos y
asociaciones previsiblemente interesados sobre los efectos ambientales del
proyecto.

Con fecha 24 de noviembre de 1998 la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental dio traslado a la Dirección General de Costas,
de las contestaciones recibidas a la citada consulta. Un resumen del resul-
tado de la consulta figura en el anexo.

Una vez analizado el contenido de las consultas, la Dirección General
de Costas elaboró el «Proyecto de explotación y de evaluación del impacto
ambiental del dragado de varias zonas en la costa nordeste de Ibiza (Sa
Talaia)» y el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. Así mismo,
encargó al «Institut Mediterrani d’Estudis Avançats» (IMEDEA), Univer-
sidad de las Islas Baleares y Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, la realización de un estudio ambiental sobre la zona de préstamo.
Esta documentación, cuyo contenido se resume en el anexo, fue remitida
a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental con fecha 2
de abril de 2002.

Recientemente se han producido las siguientes circunstancias:

Por Resoluciones de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 22
de noviembre de 2001, 5 de diciembre de 2001 y 14 de diciembre de 2001,
se autorizaron obras de emergencia para paliar los daños ocasionados
en Levante y las islas Baleares por los temporales ocurridos los días 10
y 11 de noviembre de 2001. Entre las actuaciones previstas se encuentra
la aportación de áridos a diversas playas de las Islas Baleares.

Como consecuencia de los estudios realizados, y de las medidas correc-
toras que en ellos se proponen, se ha reducido la superficie de la zona
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de extracción y el volumen de arena a dragar, hasta un máximo de, aproxi-
madamente, 1.500.000 metros cúbicos.

Asimismo, la entrada en vigor de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
evaluación de impacto ambiental, hace que el proyecto que ahora se plan-
tea, «Dragado de arenas en la zona de Sa Talaia, en la costa nordeste
de Ibiza», pertenezca a los comprendidos en el anexo II de dicha Ley,
concretamente a los especificados en el Grupo 3. «Industria extractiva»,
epígrafe d) Dragados marinos para la obtención de arena (proyectos no
incluidos en el anexo I), los cuales sólo deberán someterse a una evaluación
de impacto ambiental en la forma prevista en la citada disposición, cuando
así lo decida el órgano ambiental en cada caso.

Una vez analizada la totalidad de la documentación recibida, y teniendo
en cuenta los criterios que figuran en el anexo III de la Ley 6/2001, no
se deduce la posible existencia de impactos ambientales significativos que
aconsejen someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
y teniendo en cuenta las circunstancias citadas, la Secretaría General de
Medio Ambiente considera que no es necesario someter al procedimiento
de evaluación de impacto ambiental el proyecto «Dragado de arenas en
la zona de Sa Talaia, en la costa nordeste de Ibiza».

No obstante, de acuerdo con las recomendaciones recogidas en el estu-
dio llevado a cabo por el IMEDEA, la draga deberá entrar en el yacimiento
por el este del mismo, y dragar, mediante recorridos paralelos a la costa,
de este a oeste.

Durante la fase de ejecución de los dragados se aplicarán todas las
medidas y controles que figuran el apartado 3.1 del anteriormente citado
«Proyecto de explotación y de evaluación del impacto ambiental del dragado
de varias zonas en la costa nordeste de Ibiza (Sa Talaia)», elaborado por
la Dirección General de Costas en febrero de 1999.

Asimismo, con posterioridad a la finalización de los dragados, la Direc-
ción general de Costas llevará a cabo el programa de seguimiento y control
recogido en el punto 3.2 del citado documento, al objeto de cuantificar
el impacto en la zona de dragado y determinar la evolución del sistema
y la recuperación de las condiciones iniciales.

Madrid, 12 de abril de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO

Descripción del medio físico y del proyecto

La Dirección General de Costas, para su programa de actuaciones,
viene estudiando diversos emplazamientos de las costas españolas en los
que existen yacimientos de áridos submarinos con potencialidad para ser
explotados con la finalidad de aportar arenas a playas que se encuentran
en proceso de regresión.

Uno de estos yacimientos es el Racó de Sa Talaia, en la isla de Ibiza,
en el que se han realizado numerosas investigaciones y estudios desde
el año 1993 que demuestran su idoneidad tanto por la cantidad y calidad
de los materiales como por el hecho de que su explotación, en las con-
diciones que se indican, carece de inconvenientes ambientales significa-
tivos. Este yacimiento ocupa una superficie aproximada de 203 hectáreas,
entre profundidades de 25 y 55 metros, y queda limitado por los siguientes
vértices referidos en coordenadas U.T.M., en el huso 31S.

Vértice X Y

A 374.690 4.330.585
B 376.010 4.329.775
C 377.065 4.329.775
D 377.125 4.329.075
E 375.820 4.328.975
F 375.350 4.329.235
G 374.420 4.331.600

La homogeneidad, en contenido y distribución, de los materiales sedi-
mentarios que conforman el fondo marino en la zona señalada, permite
contemplar una serie de alternativas de explotación, en cuanto a loca-
lización concreta y volumen de extracción, que se resumen a continuación:

Alternativa 1: Considera como área de explotación la zona del contorno
general previsto, es decir 203 hectáreas, cuyo fondo, por lo general carente
de cobertura vegetal, está constituido por arena sin vegetación (58,8 por

100), maërl (41,0 por 100) y Posidonia (0,2 por 100). Se dispone para-
lelamente a la costa, desde profundidades de 25 metros hasta el límite
accesible mediante dragado, 55 metros. El volumen de arena disponible
es de 5.075.000 metros cúbicos, dragando una capa de 2,5 metros.

Alternativa 2: Se reduce la zona descrita en la alternativa 1 hasta el
límite de las comunidades de maërl, aproximadamente hasta 45 metros
de profundidad, aunque incluye un enclave de fondo detrítico costero entre
35 y 45 metros de profundidad situado entre dos zonas de arena sin cober-
tura vegetal. El fondo está constituido por arena carente de vegetación
(88,5 por 100), maërl (11,3 por 100) y Posidonia (0,2 por 100). El volumen
disponible, dragando a una profundidad de 2,5 metros, es de 3.300.000
metros cúbicos, y la superficie de la zona de explotación es de 132 hectáreas.

Alternativa 3: Basada en la alternativa 2, se reduce la zona de explo-
tación ya que se actúa exclusivamente sobre fondos sin cobertura vegetal
y que no contienen comunidades de detrítico costero. La superficie de
explotación se limita a 108 hectáreas, y el volumen de arena disponible,
dragando 2,5 metros, es de 2.700.000 metros cúbicos. En este caso la tota-
lidad del fondo está constituido por arena.

Como consecuencia del resultado de las consultas realizadas, la direc-
ción General de Costas consideró la alternativa 3 como las más adecuada
para llevar a cabo los futuros procesos de explotación.

Los posteriores estudios ambientales realizados pusieron de manifiesto
que la vegetación dentro de los límites del yacimiento es escasa, obser-
vándose únicamente «Cymodocea nodosa» y algunas macroalgas. El límite
este de la zona de préstamo próximo a la orilla (frente al Escull des Pas
y Sa Punta Verda) está situado, en algunas zonas, a 50 y 70 metros del
límite de una pradera de Posidonia oceanica. Esta pradera, muy proba-
blemente, resultaría afectada por la turbidez generada por las operaciones
de dragado, por lo que, de acuerdo con la recomendación hecha por el
IMEDEA, se ha optado por situar el límite de la zona de préstamo a una
distancia mínima de 200 metros desde el límite de la pradera de «Posidonia
oceanica».

Con estos condicionantes se ha replanteado la traza de los límites
propuestos en la alternativa 3 para la zona de extracción, dando lugar
a la denominada «Alternativa 3M», que es la que se desarrolla en el proyecto
de explotación.

Alternativa 3M: El polígono de dragado, con las medidas correctoras
señaladas, queda definido (coordenadas U.T.M., en el huso 31S), por los
siguientes vértices:

Vértice X Y

1 375.176 4.329.876
2 375.432 4.329.646
3 376.435 4.329.347
4 377.045 4.329.377
5 377.055 4.329.230
6 375.900 4.329.050
7 375.210 4.329.480
8 374.901 4.329.799

La superficie total del yacimiento, cuyo fondo está formado totalmente
por arena, se reduce a 58 hectáreas, y el volumen de arena disponible,
dragando 2,5 metros, es de 1.200.000 metros cúbicos, aproximadamente.

Los sondeos realizados ponen de manifiesto que la potencia de la capa
de arena del yacimiento es del orden de 15 metros, con lo que se garantizan
las condiciones para la recolonización de la zona tras el dragado de la
misma.

El Estudio de Impacto Ambiental incluye un análisis de la explotación
de los recursos pesqueros en la zona, basado en la información propor-
cionada por la Cofradía de Pescadores de Ibiza. Concluye que los recursos
se ciñen a la pesca artesanal, sobre fondos de menos de 50 metros. En
general se trata de embarcaciones de pequeño tamaño, en total unas vein-
ticinco, con una potencia media de motor de 38,74 CV. El número de
tripulantes por embarcación suele ser de uno, aunque hay siete embar-
caciones con dos tripulantes, resultando una media de 1,3 tripulantes por
embarcación para la flota artesanal.

La zona del yacimiento es utilizada especialmente en invierno, ya que
queda resguardada de los vientos, siendo las principales especies objeto
de las capturas: ratas, raons, salmonete, calamar, gerret y sepia (ésta alcan-
za casi el 75 por 100 de las capturas). El área es también zona de reclu-
tamiento de otras especies de interés comercial: dentón, pargo, pajel, etc.
No obstante, señala el estudio, la repercusión del proyecto sobre la acti-
vidad pesquera, teniendo en cuenta que el dragado se producirá exclu-
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sivamente sobre fondos carentes de vegetación, no es especialmente rele-
vante.

El proyecto de explotación se ejecutará empleando una draga de succión
en marcha, que posibilita el dragado de estratos de reducido espesor (30
a 40 centímetros), lo que permite la obtención de un dragado uniforme
y regular del yacimiento.

Las secciones tipo de dragado propuestas en el proyecto exigen la
utilización de un equipo capaz de dragar a profundidades comprendidas
entre 25 y 50 metros. Las dragas de succión en marcha capaces de alcanzar
tales profundidades son de tamaño medio - grande, por lo que será nece-
sario emplear una draga con las siguientes características principales:
Capacidad de cántara, 3.500 metros cúbicos; desplazamiento, 3.450 tone-
ladas; cabezales de succión, 2; potencia de las bombas de dragado, 1.550
Kilowatios; potencia de las bombas jet, 760 Kilowatios; potencia de pro-
pulsión, 4.100 Kilowatios durante la navegación.

Consultas realizadas: La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental consultó a los siguientes organismos e instituciones sobre la
problemática ambiental del proyecto: Dirección General de Conservación
de la Naturaleza (Ministerio de Medio Ambiente), Secretaría General de
Pesca Marítima (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación), Direc-
ción General de la Marina Mercante (Ministerio de Fomento), Autoridad
Portuaria de Baleares, Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo (Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio
y Litoral, Gobierno Balear), Dirección General de Pesca y Cultivos Marinos
(Consejería de Agricultura, Comercio e Industria, Gobierno Balear), Ins-
tituto Español de Oceanografía, Departamento de Biología Ambiental (Uni-
versidad de las Islas Baleares), Departamento de Ciencias de la Tierra
(Universidad de las Islas Baleares), Ayuntamiento de Santa Eulalia, Ayun-
tamiento de San Joan, Cofradía de Pescadores de Ibiza, Cofradía de Pes-
cadores de San Antonio, C.O.D.A., Sociedad Española de Ornitología (SEO),
Greenpeace, Els Verds de Les Illes Balears, Grup Balear d’Ornitología i
Defensa de la Naturalesa y Amics de la Terra Eivissa. A continuación
se resume el contenido de las contestaciones recibidas:

Secretaría General de Pesca Marítima

Considera necesaria una mayor información sobre las características
físicas del sedimento, así como de las comunidades y especies asociadas.
Sugiere que se tengan en cuenta los efectos sobre el sector pesquero.

Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo

Señala la necesidad de determinar las causas de la pérdida de arena
en las playas, y propone que se valoren otras alternativas de recuperación.
Considera necesario determinar los efectos de la extracción de arena sobre
las biocenosis presentes, en especial sobre las praderas de Posidonia ocea-
nica, para las que solicita medidas de protección. Propone que se establezca
un calendario de extracciones y secuenciar las fases de explotación.

Dirección General de Pesca y Cultivos Marinos

Manifiesta que los recursos afectados serán muy superiores a los eva-
luados en la memoria resumen, por que lo mejor es que no se extrajera
arena. Sugiere que, caso de llevarse a cabo la extracción, ésta se limite
a zonas de arena desnuda, entre los 30 y 40 metros de profundidad, de
acuerdo con la denominada alternativa 3. Debe dejarse una capa de arena,
con un espesor mínimo de un metro, que permita la recolonización de
las especies y comunidades biológicas. Indica que se debería extraer la
arena en la época del año que suponga una menor incidencia sobre el
sector pesquero.

Instituto Español de Oceanografía

Señala la necesidad de disponer de una mayor información sobre las
características físicas del sedimento, ya que de ellas (muy especialmente
de los finos) depende el impacto generado por la turbidez. Considera que
deben tenerse en cuenta los efectos sobre la actividad pesquera. Señala
que sería recomendable determinar el estado de las praderas de Posidonia
oceanica, y Cymodocea nodosa, así como del detrítico costero (maërl).

Departamento de Ciencias de la Tierra (U.I.B.)

Realiza algunas consideraciones sobre la eficacia de la aportación de
arena como solución para la regeneración de playas. Menciona el riesgo
potencial de que se produzca un descalce de las praderas de fanerógamas
marinas. Destaca la posibilidad de que, dado el elevado volumen de arena
a extraer (3.000.000 metros cúbicos), las fanerógamas marinas se vean
afectadas por el aumento de turbidez.

Ayuntamiento de Santa Eulalia

Se muestra favorable a la actuación, ya que considera necesario el
disponer de zonas donde sea viable la extracción de arenas para la rege-
neración de playas.

Cofradía de Pescadores de Ibiza

Se ciñe a los posibles efectos del proyecto sobre la actividad pesquera,
mencionando las especies comerciales que se verían directamente afec-
tadas por la extracción: raons, sepia, calamar, salmonete de barro, «gerret»
(Spicara smaris), etc, así como aquellas para las que la zona del proyecto
es un área de reclutamiento y que después se pescan en zonas más pro-
fundas: pargo, dentón, pajel, sargo, etc.

Greenpeace

Sostiene que deben identificarse y corregirse los factores desestabi-
lizadores de origen antrópico, antes de plantear los proyectos de rege-
neración de playas. Señala que la memoria resumen no describe adecua-
damente los medios físico y biótico.

Grup Balear d’Ornitología i Defensa de la Naturaleza

Duda de la eficacia de las aportaciones de arena como forma válida
de corregir la erosión costera. Considera negativo el impacto, en las zonas
próximas a la de dragado, sobre las praderas de Cymodocea nodosa y
Posidonia oceanica, tanto por la dispersión de finos como por el posible
descalce de las praderas. Señala que el proyecto repercutirá negativamente
sobre el sector pesquero y sobre la pesca deportiva.

Amics de la Terra Eivissa

Plantea la necesidad de abordar la problemática de la pérdida de arena
en las playas y el análisis de las medidas para evitarla. Considera excesiva
e innecesaria la extracción de 2.700.000 metros cúbicos de arena. Señala
los posibles efectos del proyecto sobre los recursos pesqueros y la pesca
deportiva. Indica que el aumento de turbidez afectará al proceso de foto-
síntesis de la flora de la zona. Propone que se tenga en cuenta la opinión
de expertos para evaluar los efectos del dragado sobre las comunidades
de «Posidonia oceanica».

MINISTERIO DE ECONOMÍA

7179 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
publican las condiciones especiales de la póliza multicul-
tivo en cultivos herbáceos extensivos, incluida en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2002.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30
de noviembre de 2001, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, dentro
de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales a utilizar por la «Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en la


